
 

 
www.untels.edu.pe 

Av. Bolívar S/N, sector 3, grupo 1, mz A, sublote 3  

Villa El Salvador - Lima - Perú 

(01) 715 8878  

 
 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 163-2025-UNTELS-CU 
Villa El Salvador, 1 de diciembre de 2025 

VISTO:  
El acuerdo del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, en 

su sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre continuada el 26 de noviembre de 2025, mediante el cual 
se dispone por unanimidad: APROBAR la ampliación de plazo hasta el 15 de diciembre de 2025, 
para la entrega del informe final del proyecto de investigación con financiamiento titulado: “Desafíos y 
Oportunidades para la Implementación del Pensamiento de Economía Circular en una 
Universidad Pública del Perú”, a cargo de la Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona, aprobado 
por la Resolución de Consejo Universitario N° 201-2024-UNTELS-CU, y;  
 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada 

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las Universidades se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios estatutos en el 
marco de la constitución y de las leyes; 
 

Que, el artículo 17 del Estatuto de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, aprobado 
por la Resolución de Asamblea Universitaria N° 006-2024-UNTELS-AU, de fecha 25 de octubre de 
2024 indica que el Consejo Universitario es el órgano que gestiona, dirige y ejecuta las funciones 
académicas y administrativas de la universidad. Tiene las siguientes atribuciones: 1. Sobre el 
planeamiento y la normatividad de la universidad, 2. Sobre el presupuesto y la economía de la 
universidad, 3. Sobre nombramientos contratos, promociones, ratificaciones y remuneraciones, 4. 
Sobre las unidades académicas e institutos de investigación, 5. Sobre el ingreso e incorporación a la 
universidad, 6. Sobre el poder disciplinario, 7. Sobre los convenios con otras entidades, 8. sobre otros 
asuntos”;  

 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 149-2024-UNTELS-CU, de fecha 23 

de agosto de 2024, se aprobaron las “Bases de Fondos Concursables Financiados por la Universidad 
Nacional Tecnológica de Lima Sur 2024 – Categoría: Proyectos de Tesis para Graduados y Semilleros 
de Investigación en Nivel de Pregrado”; 

 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 201-2024-UNTELS-CU, de fecha 22 

de octubre de 2024, se aprobó la lista de cuatro (04) proyectos ganadores del “Concurso de Bases 
de Fondos Concursables Financiados por la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur 2024 – 
Categoría: Proyectos de Tesis para Graduados y Semilleros de Investigación en Nivel de Pregrado”; 

 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 101-2025-UNTELS-CU, de fecha 18 

de agosto de 2025, se aprueba la ampliación de plazo hasta el 15 de noviembre de 2025, para la 
entrega del informe final del proyecto de investigación con financiamiento titulado: “Desafíos y 
Oportunidades para la Implementación del Pensamiento de Economía Circular en una Universidad 
Pública del Perú”, a cargo de la Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona; 

 
Que, mediante Solicitud N° 004-2025-GAAT, de fecha 28 de octubre de 2025, la                    

Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona, solicita a la Directora del Instituto de Investigación, 
ampliación de plazo hasta el 15 de diciembre de 2025, para la entrega del informe final del proyecto 
de investigación con financiamiento titulado: “Desafíos y Oportunidades para la Implementación del 
Pensamiento de Economía Circular en una Universidad Pública del Perú”, aprobado por la Resolución 
de Consejo Universitario N° 201-2024-UNTELS-CU; 

 
Que, mediante Memorándum N° 0277-2025-UNTELS-VRI-II, de fecha 03 de noviembre de 

2025, la Directora del Instituto de Investigación traslada al Especialista en Gestión de la Investigación, 
la Solicitud N° 004-2025-GAAT, presentada por la Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona, para 
la ampliación de plazo en la entrega del informe final del proyecto de investigación con financiamiento 
titulado: “Desafíos y Oportunidades para la Implementación del Pensamiento de Economía Circular 
en una Universidad Pública del Perú”, con fines de elaborar el informe técnico según proceda; 

…/// 
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…/// REF. RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 163-2025-UNTELS-CU 
 

Que, mediante Informe N° 123-2025-UNTELS-VRI-MANP, de fecha 11 de noviembre de 
2025, dirigido a la Directora del Instituto de Investigación, el Especialista en Gestión de la 
Investigación, concluye que, por causas (administrativas) atribuibles a la institución resulta procedente 
aprobar la ampliación de plazo hasta el 15 de diciembre de 2025, para la entrega del informe final del 
proyecto de investigación con financiamiento titulado: “Desafíos y Oportunidades para la 
Implementación del Pensamiento de Economía Circular en una Universidad Pública del Perú”, a cargo 
de la Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona; 

 
Que, mediante Oficio N° 0749-2025-UNTELS-VRI-II, de fecha 12 de noviembre de 2025, 

dirigido al Vicerrector  de Investigación, la Directora del Instituto de Investigación, en mérito al Informe 
N° 0123-2025-UNTELS-VRI-MANP, del Especialista en Gestión de la Investigación, emite opinión 
favorable para la ampliación de plazo hasta el 15 de diciembre de 2025, para la entrega del informe 
final del proyecto de investigación con financiamiento titulado: “Desafíos y Oportunidades para la 
Implementación del Pensamiento de Economía Circular en una Universidad Pública del Perú”, a cargo 
de la Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona; 

 
Que, mediante Oficio N° 520-2025-UNTELS-VRI, de fecha 13 de noviembre de 2025, el 

Vicerrector de Investigación solicita al Rectorado, con la opinión favorable de la Directora del Instituto 
de Investigación (Oficio N° 0749-2025-UNTELS-VRI-II) y las conclusiones técnicas del Especialista 
en Procesos Administrativos de Investigación (Informe N° 123-2025-UNTELS-VRI-MANP), aprobar la 
ampliación de plazo hasta el 15 de diciembre de 2025, para la entrega del informe final del proyecto 
de investigación con financiamiento titulado: “Desafíos y Oportunidades para la Implementación del 
Pensamiento de Economía Circular en una Universidad Pública del Perú”, a cargo de la Bach. Genesis 
Alejandra Arango Tarazona, aprobado por la Resolución de Consejo Universitario N° 201-2024-
UNTELS-CU; 

 
Que, mediante Proveído N° 01695-2025-UNTELS-R, de fecha 13 de noviembre de 2025, el 

Rectorado traslada a la Secretaría General el Oficio N° 520-2025-UNTELS-VRI, del Vicerrector de 
Investigación, para la aprobación de ampliación plazo en la entrega del informe final del proyecto de 
investigación con financiamiento titulado: “Desafíos y Oportunidades para la Implementación del 
Pensamiento de Economía Circular en una Universidad Pública del Perú”, a ser aprobado en la 
próxima sesión del Consejo Universitario;   

 
Que, en sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre continuada el 26 de noviembre de 2025, 

los integrantes del Consejo Universitario acuerdan:  Aprobar la ampliación de plazo hasta el 15 de 
diciembre de 2025, para la entrega del informe final del proyecto de investigación con financiamiento 
titulado: “Desafíos y Oportunidades para la Implementación del Pensamiento de Economía Circular 
en una Universidad Pública del Perú”, a cargo de la Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona, 
aprobado por la Resolución de Consejo Universitario N° 201-2024-UNTELS-CU; 

 
Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N° 30220, de fecha 09 de 

julio de 2014, la Resolución N° 002-2023-CEU-UNTELS, de fecha 12 de mayo de 2023, y el Estatuto 
de la UNTELS al Consejo Universitario; 

 
RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación de plazo hasta el 15 de diciembre de 
2025, para la entrega del informe final del proyecto de investigación con financiamiento titulado: 
“Desafíos y Oportunidades para la Implementación del Pensamiento de Economía Circular en 
una Universidad Pública del Perú”, a cargo de la Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona, 
aprobado por la Resolución de Consejo Universitario N° 201-2024-UNTELS-CU. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución de Consejo Universitario a la 

Bach. Genesis Alejandra Arango Tarazona, para los fines respectivos.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- PUBLICAR la presente Resolución de Consejo Universitario  en el 

Portal de Transparencia Estándar de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur.                         …/// 
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…/// REF. RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 163-2025-UNTELS-CU 
 
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución de Consejo 

Universitario  al Vicerrectorado de Investigación y Directora del Instituto de Investigación de la UNTELS.  
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese; 
 
 
 
 
 
 
Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui                                  Mag. Abg. Marly Karina Uribe Allauca 
                Rectora de la UNTELS                                                  Secretaria General de la UNTELS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T11:35:23-0500
	Administrador:PCASEJR-02:192.168.124.81:74563CAC8C8E:ReFirmaPDF1.6
	VARGAS TUYA Jose Luis FAU 20502245032 hard bae4ba9629348c6dec3b3872ef52418d72a4bd23
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T11:35:36-0500
	Administrador:PCASEJR-02:192.168.124.81:74563CAC8C8E:ReFirmaPDF1.6
	VARGAS TUYA Jose Luis FAU 20502245032 hard 6ca67993d9a060d7f5e10d8e27efee667481aa2e
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T11:35:52-0500
	Administrador:PCASEJR-02:192.168.124.81:74563CAC8C8E:ReFirmaPDF1.6
	VARGAS TUYA Jose Luis FAU 20502245032 hard cb2d20664f405e7f18e49683ae6b0b24d63567e0
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T13:55:56-0500
	SECRETARIA2:SECRETARIA2:192.168.31.37:00224DA69CBC:ReFirmaPDF1.6
	NAVARRO RAYMUNDO Angel Fernando FAU 20502245032 hard 6db4b718db20fb0aa489cb7b4c91e3dce21ccbe1
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T13:56:05-0500
	SECRETARIA2:SECRETARIA2:192.168.31.37:00224DA69CBC:ReFirmaPDF1.6
	NAVARRO RAYMUNDO Angel Fernando FAU 20502245032 hard 5987a4116c317b789c375e1c3d51ac8cce2d8b04
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T13:56:15-0500
	SECRETARIA2:SECRETARIA2:192.168.31.37:00224DA69CBC:ReFirmaPDF1.6
	NAVARRO RAYMUNDO Angel Fernando FAU 20502245032 hard b63c551ac80ad6d8095a42f45db0a1e7626f411b
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T15:14:30-0500
	UNTELS:PCPRESI01:192.168.13.149:E8D8D1CEDB0F:ReFirmaPDF1.6
	CRUZ YUPANQUI Gladys Marcionila FAU 20502245032 hard fb2cd9e8be57161a0d4132ff60a5e5172a05718b
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T15:14:45-0500
	UNTELS:PCPRESI01:192.168.13.149:E8D8D1CEDB0F:ReFirmaPDF1.6
	CRUZ YUPANQUI Gladys Marcionila FAU 20502245032 hard a0d8e7585cd57c824547aaf63ca1a4d51e080671
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T15:14:56-0500
	UNTELS:PCPRESI01:192.168.13.149:E8D8D1CEDB0F:ReFirmaPDF1.6
	CRUZ YUPANQUI Gladys Marcionila FAU 20502245032 hard 15cf5aa476fc9765c85c8c291b6893ca537b668f
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T19:25:48-0500
	USUARIO:PC-SECGEN:192.168.124.107:309C23CFB8E1:ReFirmaPDF1.6
	URIBE ALLAUCA Marly Karina FAU 20502245032 hard 5c23ea14495dbd9bfe8027f43f0854c09ba0b630
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T19:26:04-0500
	USUARIO:PC-SECGEN:192.168.124.107:309C23CFB8E1:ReFirmaPDF1.6
	URIBE ALLAUCA Marly Karina FAU 20502245032 hard b1c902f40c516ed9494df8ecf89b7fe20cacdc46
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-01T19:26:22-0500
	USUARIO:PC-SECGEN:192.168.124.107:309C23CFB8E1:ReFirmaPDF1.6
	URIBE ALLAUCA Marly Karina FAU 20502245032 hard 7446619a5a32cea7c47d426d060d7a88cd2120d5
	Soy el autor del documento




